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diapojicíoasa da lus .Vutcridadea, excepto loa 
-lúa ceaó a iñetaEcia. de parto ño pobro, se iñácf'.a» 
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luatrtdo de 20 céntiínoa peseta por cada linea dé 
i ^ j f u i Ó a , 

P A U T E O F I C I A L 

{Gaceta del día 20 ri<i Diciembre) 
PRESIDENCIA , 

DEL CONSEJO D É MINISTROS 

SS. M U . el Rey y lo Reina Re
g í a t e (Q. O. G.) y Augusta Real 
Pamilin c o n t i n ú a u sin uovedad en 
su ¡mportant.tí salud. \ 

GOBTKBSODEPKOVINOÍA ! 
— ' i 

SECKETAUtA ¡ 

Negociado 3.° I 
Con lecha 2(i Mol actual nie diñe o! 

Alcalde del Avuntnmiento da Molí- . 
naseca lo si^nicr ' te: 

• En el iii» de ayer se presentó en 
este Ayiuit.amiento que tenrro la 
lionra de presidir D. Ro(|uo Ulanco 
Curro, veonn del pueblo de Onamio, 
de este Munic ip io , mauilVstaudo, 
en eone.ept.íi de protector del menor 
Juli ím Or.errero de la Fuente, que 
és te se i i abh ausentado de la casa 
de D.* .Jacinta Carr:j, en doñde se 
JiaUaba í i r v i e n d n , el 25 del pasado, 
sin que desde aquella fecha sepa do 
su paradero ni la dirección que aquél 
haya t mado; cuyas senas son: edad 
I f l au' . s . estatura como de 1,200 me
tros, C'dnr sano 3r moreno, pelo y 
ojos c a s t a ñ o s ; viste traje pardo del 
pais.» 

Lo que se hace público en el pre
sen/e [ íCriódi í* . oíicia) para ennoci-
ni ieuto d" las autoridades y fuer/a 
públ ica de|tendie:ito de este Oo* 
bienio . 

I.eón 20 de ilieiembre de 189S. 
ra noi»o'.-iiadíír, 

Stiinuul t'ujo Varcln 

1¿I din l(i del próximo mes de Hile
ro de 18í)!l, y hura de las doce de la 
m a ñ a n a , (eudrá lutrar anleel Alcal* 
de rresideute del Ayuutaniienro de 
Talacios del á i ! la se ; |unila subasta, 
por no habi'r lenido efecto l i p r i -
U i e r a . por 1'aHu de licstadores, de 
11 trozos dií andera de roble, que 
dan uu vidau>eu de 2,910 metros 
cúb:cos . proee'ieiites do corta frau
dulenta do! munte público de aque
lla jur isdicc ión, bajo ol tipo do tasa* 
ción tic ílü pose ías , y depositados en 

poder del Presidente de la j u n t a ud-
inieistrat iva de Tejedo. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se su j e t a r án , en la parte 
que tenga apl icac ión, al pliego do 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL ile la proviacia correspou* 
diente al día •? de Octubre ú l t imo . 

Le que se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

León 24 de Diciembríí de 1898. 
Kl Ooljcrnmlor. 

Süiimicl Coju Vnrvlú 

El día 10 del próximo mes de 
Enero de 1899, y hora de las doce 
de la ir .añana, tendrá lugar ante el 
Alcalde-Presidente del Ayunta mica» 
to de Boca de Í J o é r g a n o la tercera 
subasta, por no haber tenido efecto 
las anteriores, por falta de l ici tado-
res, de 4 trozos de madera de roble, 
que eu junto dan uu volumen da 
:Í,498 metros cúbicos , procedentes 
dr corta fraudulenta del mnnt.e de-
nominado «El Abejide, valorados en 
30.00 pesetas, y un hacha tasada eu 
l,(iü pesetas. Dichos productos y 
herramienta se hallan depositados 
en poder del Presid-nto de la Junta 
administrativa de la referida v . l l a . 

La subasta se veri l íeará con las 
formalidades debidas y co ; asisten
cia de uu empleado del ramo. 

Lo qu.': se hace público por medio 
del presento anuncio para g&ueral 
conocimiento. 

León 21) de Diciembre de 1898. 
El («.iliclunrtor, 

(Gaceta del (lia 22 de üieiembro) 
MlNlSTl iR lO DK ESTADO 

C'i'itfra th. iiifuriiiut-imi t'nittüreiii l 

Coinercio coa Méjico 

La Aduana de Vcracruz recauda 
la mitad del total de los derechos de 
impor tac ión que devengan las mor* 
canelas que entran en aquella R e p ú 
blica. El tráfico de E s p a ñ a con t r ibu
ye con un 4 á 5 por lóü . 

Solatneiítü eti un art iculo lia lle
gado España á ocupar el primer l u 
gar cü la impor tac ión por el puerto 
ile Vcracruz, y es en el de bebidas 

, espirituosas, fermentadas y natu-
i rales, po r S.500.000 kilogramos, 
• mieutrao que de Francia sólo se im • 

portaron 2.000 000 de li i logramos, 
y las demás naciones cantidades i n -
siguificautes. 

¡ Los Estadas Unidos introducen al 
; . i f i o 13 y medio millones de ¡kilogra

mos do productos' aliineutioios, y 
E s p a ñ a no importa sino uu mil lón, 

i Respecto íí tejidos importa nueírtra 
i Nación 28.000 kilogramos, mientras 
i que Inglaterra introduce 2.800.000 
: kilogramos; Francia. 1.700.000, los 
i Bstados Unidos. 1.000.000, y Alo- ! 
; inania, 000.000 kilogramos. 

En la impor tac ión general repre
senta: 

Inglaterra el 25 por 100. 
! Francia el 25 por 100. 
| Estados Unidos ol 15 por 100. 

Alemania el 15 por 100. 
| España el 8 por 100. 
¡ Las d e m á s uacioocs el 12 por 100. 
,l Comercio cou Suiza. 

¡ Principales productos de España 
) impurtados en Suiza durante el ter-
! cor trimestre de 1898: 
i Vino en b a r r i l e s , kilogramos, 
; 44.540.000. 
¡ N a r a n j a s v l i m o n e s , idem, 

1 .Ha-.-.ROO. 
| Plomos. Ídem, 215.400. 
I Pescados eu conservas, ídem, 
! 12*.8üú. 
| Aceito de ol iva, idem. 37.(¡00. 

Jabón ordinario. ídem, 34.000. 
Cueros en bruto, ídem, 29.200. 
Pieles eu bruto, idem. 8.000. 
Vino eu botellas. ídem, tj.800. 
Tjiieyes, unidades, 294. 
Carneros, idem, 557. 

Comercio con el J á p ú u 

Durante el año 1897 se importa
ron del Japón las siguientes mer-
cancias: 

Abanicos, 172.400, por valor de 
81.801 pesetas. 

Objetos dé l a c a , por valer do 
iiO.Stid pesetas. 

Pañuelos de seda, docenas 2.233, 
por Valor do 28.822 pesetas. 

Objetos do antimonio, por valor 
de 2.352 pesetas. 

Otros tejidos de seda, por valor do 
2.101 pesetas. 

ub jo íos de b a m b ú , por valor de 
853 pesetas. 

Objetos de madera, por valor do 
775 pesetas. 

Té negro, 118 kilogramos, por 
valor de 508 pesetas. 

Se exportaron do E s p a ñ a para el 
Japón eu el año 1807 los siguientes 
productos: 

Mercurio, 14.372 kilogramos, por 
valor do 141.885 pesetas. 

Azafráo, 855 kilogramos, por va
lor de 08.488 pesetas. 

Corcho, por valor de 83.909 pese
tas. 

Jerez, botellas, 1.105 docenas, por 
valor de 48.794 pesetas. 

í d e m eu barriles, 50.403 l i tros, 
por valor de 41.918 pesetas. 

Vino en barriles, 22 842 litros, 
por valor de 28.424 pesetas. 

Muebles, por valor do 10.340 pe
setas. 

Vino en botellas, 215 docenas, por 
valor de 10.2:10 pesetas. 

Aceite de oiiva, 1.221) k i logra 
mos, por valor de 3.097 pesetas. 

Cigarros. 55 kilogramos, por 
valor de 925 pesetas . 

Licores, 325 litros, por valor do 
1.051 pesetas. 

Aguardiente, botellas, 25 doce
nas, por valor de (105 pesetas. 

Comercio con Aus tra l i a . 

Las principales inereanoías espa
ñolas (¡uo se impnnan c i Australia 
por la vía do Inglaterra son: vinos, 
aceite, azogue,eorcho. regaliz, sar
dina, almendras, nueces, avellanas, 
pasas, azafrán y aceitunas. 

La mayor ir. iooitacióñ en 1897 
fué de: 

A z o g u e , kilogramos, 09.150, por 
valor libras 0.91)0. 

Curcho en piai.chas y tapones, 
kilogramos, 379.347, por valor l i 
bras 21 . Boíl. 

Regaliz, kilogramos 01.700, por 
valor libras 2.044. 

Vinos y cognacs én Inglaterra. 

Cuhitrciivatcs imporUi'ldl'CS de vínós 
y cot/ndes cu ¿¡'¡KHUysm 

F. E. Wi l l i ams í l ' , 5 6 WmdSt reo t , 
SWausea. 

Frederik Bradford, Oxford Streot, 
idem. 

Tliomas Ford H M ' i e r Street, idem. 
Fu l t á Dunlop H°, W n i d Street, 

idem. 
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MINISTERIO DE HA0IE^?DA 

HEELAMEÑTQ PROVISIONAL 
i ' A H A L A 

administración, investigaM y cobranza 
DEL iSIl'CESTO soimc Uni l lSJES DE LIMO 

(Conclusión) 
CAPÍTULO V 

nEOLAMACIONES, ABSIlNlSTRAeiÓS, ISS» 
ÍECOIÓfí Y ÜEOAUDABIÓK DEL IMPUES
TO, OASTOS DE ABMiN'isTlUCIÓN V 
COBItAKÜA. 

A f t . 41 . Los expedientes de de-
ffaudoción que ihcuen lus investiga-
dofés por cualquiera de los motivos 
expresados un el art. 85 se resolve* 
fún por UÜÜ Juiitu administrativa, 
que la cuns t i tu i rán el Deleg-mlo de 
Macieuda, culDo Presideute, con vo* 
to de calidad; eí laterventor, el A d -
ffiiíiistrador de Hacieuda y el Abo
gado del Estado, aetuaudo cotn'j Se
cretario, sm voto, un funcionario 
de la loves t igac ióu . 

A r t . 42. La t rami tac ión de estos 
expedientes se a justará á las Si» 
guientes reglas: 

1. " El Investigador darii flor.ooi-
miento escrito ¡i la Delegación, el 
mismo día en que priueipiu la ins
t rucc ión del espediente, del nom
bre y domicilio de la persona á quien 
se ins t ruje y causa ó motivo del 
mismo. 

2. " El expediente cons ta rá : 
A. DeldoCunieutobasedelmisCDo 
S . De la diligencia del recono-

Cimiento en la casa, cuadra ó Co
chera ó establecimiento, practicado 
por el t'uuciotiario fincargado de tOr-
ciar el expediente. 

Esta diligencia será firmada por 
el Investigador ó funcionario encar
gado del mismo, y el interesado, 
dueiio ó encargado de la cochera ó 
Caballeriza; cuando és te no sepa, lo 
verif icará un testigo á n u ruego, y 
cuando se niegue ú firmarlo lo ha* 
rán dos testigos. A falta de ellos sé 
hará constar en el expedieote y se
g u i r á n las diligencias. 

0. De otra diligencia en que se 
haga constar haberse hecho saber 
a l dueño ó inrerosado la clase de ex
pediento que se instruye, y lo quo 
el interesado exponga en su defen
sa, ó que requerido no quiso hacer 
uso de su derecho. 

Esta diligencia será también au
torizada Como la anterior. 

Si el interesado luciese alguna 
Cita, Se evacua rá ¡n tnedia ta inento 
Cuando la persona citada resida en 
la misma población, ó en otro caso 
se dará cuenta á la Adminis t rac ión 
para que se realice por quien corres
ponda. 

1). De otra diligencia en que se 
haga constar si el interesado es ó 
no reincidente y si resistió ó no que 
Se efectuase la comprobac ión . 

H. De un informe razonado del 
funcionario que instruya las di l igen
cias, p roponiéndola responsabilidad 
en que, á su Juicio, haya incurrido 
el contribuyente, y citando el a r t i 
culo del reglamento en que se fun
de la propuesta. 

Estas diligencias se in s t ru i r án en 
e! plazo do diez días , e n t r e g ú d d o s o 
después al Jefe de la Inves t igac ión , 
que dará de ellas el correspondiente 
recibo. 

3. " La Inves t igac ión remi t i rá el 
expediente á la Delegación en el pla
zo de tercero d ía , á coutar desde la 
fecha de presentac ión . 

4." La Delegiielón c i tará á juB= 
ta administrativa, teniendo especial 
cuidado de que las citaciones aa 
entreguen con las formalidades re
glamentarias y de que al hacerlas 
se requiera al interesado para que 
concurra á íii (dota COA las justlíi 
caciones que estime necesarias, en
t r egándo le copia literal del acuerdo. 

El t é rmino desde la ei taclón á la 
Celebración de la {unta será de c i n 
co días . 

A r t . 48. Constituida la j u n t a y 
dada cuenta del espediente, serán 
oídos el denunciante ó agente de la 
Adminis t rac ión , y el denunciado ó 
persona que le represente, admi-
t iéudoles las pruebas que aduzcan 
en el acto. 

Ketirados los Interesados, la j u n 
ta d ic ta rá providencia, la cual , ya 
Séa definitiva, ya para mejor pro
veer, será escrita y firmada en el 
í x p e d i e u t e y se uot i t íeará á las par
tes. 

A r t . 44. Si la (uata entendiera 
quo es necesario comprobar a l g ú n 
hecho antes de dictar provideoeia 
definitiva, c i t a rá para nueva sesión 
dentro del plazo de tres dius, si la 
comprobación hade practicarse en 
la CHpital , ó hasta ocho, Si la d d i -
gencia ha de verificarse en otra lo • 
calidad. 

El f a l l o de la junta se notificará á 
los interesados en el plazo de quince 
dias, contados desde la ce lebración 
de la j u n t a , por medio de di l igencia 
extendida en el expediente, entre
gándose les en el acto copia de la re* 

¡ soli c ión, en que se h a r á constar, 
! cuando és ta sea definitiva, el recuf-
i so de alzada que puedan util izar, el 
i t é rmino para interponerlo, lagaran> 
i tía que tienen que prestar y la Au* 
• toridad ante la que han de presentar 
' el recurso. 
i Sin estos requisitos no se t endrá 
: por bien hiechu la notif icación, á 
; menos que los interesados se diesen 
; por enterados de la mencionada d i 

ligencia en el expediente, en Cuyo 
: caso sur t i rá dicha not i f icaciós todos 
: sus efectos, sean cuales fueran los 

t é rminos en que so hubiese hecho. 
A r t . 45. Los acuerdos definitivos 

de la jun ta causa rán estado cuando 
la cuan t í a no exceda de 100 pese
tas; serán apelables en t é r m i n o de 
quince dias, ante la Dirección gene
ral de Cotjtribucioues directas, si 
pasando do 100 pesetas no excede 
de 1.000, y procederá igual recurso 
en el mismo plazo, auto el Tr ibunal 
gubernativo del Ministerio de Ha-
cinndii, si la cuan t í a excediese de 
dicha cantidad. 

A r t . 46. La t r ami tac ión de es
tos expedientes en segunda instan
cia so a jus ta rá á las disposiciones 
del reglamento para el procedimien
to de las reclamaciones e c o n ó m i c o -
administrativas de 15 do Abr i l de 
1890. 

A r t . 47. Los gastos que origine 
la adminis t rac ión y cobranza de es
te impuesto serán considerados Co
mo minoración dé SUS productos, á 
Cuyo efecto la In t e rvenc ión general 
de la Adminis t rac ión del Estado Co
m u n i c a r á las instrucciones corres
pondientes. 

Fo rmarán parte de dichos gastos; 
Í .° El premio de cobranza, q u é 

será abonado en forma reglamenta
ria al respecto del mismo tanto por 
100 que rija en cada zona para la 
realización de las contribuciones te
r r i tor ia l o industr ial . 

'1." El 1 por 100 de las cuotas 
percibidas, que se abonará á los A d 

ministradores de Hacienda en las 
capitales Je provincia, ó á los Alcal
des y Secretarios de Ayuntamiento 
respecto á las d e m á s localidades, 
como indemnizac ión de los gastos 
de formación del padrón y demás 
servicios propios de es té impuesto. 

Da conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 18 de Agosto de 
1893, el 1 por 100 que corresponda 
á las Administracioue.i de Hacienda 
ingresa rá en el fondo del material 
de dichas oficinas en concepto de 
reintegro. 

Dmogieioms GE.VSRALSS 

Primera. La Dirección general 
de Contribuciones directas queda fa-
Cuitada para imponer multas de 15 á 
100 peseta* á los funcionarios púbü 
eos de la Adminis t rac ión provincial 
que coutravongau las disp-isiciones 
de este reglamento, omitan el cum
plimiento ile los deberes que el mis
mo les impone, retarden la l iquida-
eión de altas y bajas ó demoren con -
testaciones, envío de datos, desobe
dezcan ó hagan caso omiso de las 
disposiciones generales ó especiales 
que respecto del servicio comuni-

? iie la Dirección, corrigiendo dichas 
altas s e g ú D ' s u gravedad. 

Para este efecto se eons idérarán 
de mayor importancia: 

1.° La negligencia, descuido ó 
retraso en si examen y aprobación 
de los padrones. 

a." La demora en la entrega de 
los documentos cobratorios de la re
c a u d a c i ó n . 

8." Los hechos que, en cuanto 
se refiere á los fuDjieuarios de la 
i n v e s t i g a c i ó n , denoten faltado ac t i . 
vidad y acrediten comprobaciones 
defectuosas ó deficientes, sin perjui-
ció de otros penalidades que i m p u 
sieran los resultados que pudiera 
ofrecer la ins t rucc ión de los corres
pondientes expedientes guberna t i 
vos. 

Segunda. Quedan derogadas t o 
das las disposiciones que se hayan 
dictado con posterioridad á la ley de 
30 de Jui,¡o de 1895 sobre el impues
to de carruajes de lujo y no se ha
llen confirmadas por la de á8 de J u 
nio u l t imo ó par las disposiciones de 
este reglamento. 

Madrid 28 de Julio de 189S..-Apfo-
bado porS. M.—López Puigcener. 

. i r l í e u l ó ft." d e l I & o g l i i u i c i i l A Moill ' lo liútii. 1 

111 PUESTO DE CARRUAJES DE LIMO 

E l que suscribe pone en conoció 

miento de V . . en cumplimiento ele 

lo dispuesto en el art . S." del vigen* 

te Reglamento del impuesto de ca~ 

r r u a j e s y c a b a l l e r í a s de lujo, que 

con esta fecha traslada temporal* 

mente a l ( 1 ) 

los carruajes y caba l l er ías que a l 

margen se exjiresan, quedando e n 

terado de lo prevenido en los a r 

t í cu los d i e ; y once del mismo. 

de de 

E L INTEÚESADO, 

Céiinla personal de clnsi, 
núm , expedida en 
con fccM 

Presentados en esta ( á ) los dos ejemplares de este 
conocimiento, hoy d í a de la fecha queda . lislrado su or ig inal y se 
decueloe el presente p a r a resguardo del interesado. 

Admiiiigtíiicióli 
Jo 

llacioñila 

S e ñ o r . 

. . . d e . . 

MI (3) 

de. 

( 4 ) de 

(1) Se expresará el plinto y provincia donrié se trasladen. 
(2) Alcaldía ó Ailrainistraeioft dé Hacienda. 

. (11) Alcaldó ó Adiniuistrndor. 
(4) Alcaldé (5 Administrador do Hacienda. 
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l'ROVINCtA DK. 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 

NOMEIiO DE ORDEN.. 

I M P U E S T O D E C A R R U A J E S D E L U J O 

Cíasíí ih*i tNiri ' i l i t jü 

• t i ' i iK ' Ión do Iccliii 

M Jnvesííffaiior pie inscribí lUtlari que M eomprofatlo el présenle ettrritaje, perteneciente a l 

(I) 
&n su cochera, situada en fa calle de . 

de dé . 

s tiene para ¿a venta y depositado 

S i i n v é s t i g a t í ü P , 

(1) . Coas t íuc to f d vendedor. 
(2) Nombre del constructor ó vendedor. 

Articulo l iMe l Hc^ttintenfo IMPUESTO SOBRE CARRUAJES DE LUJO l l u t l v lo flititl. 21 

Mehcíón tluplicada de (1) que JD , vecino üe Mee á l<i Administración de I/acicnda de esta provincia, de los ca* 
m a j e s y caballerías que como dueño (2) y que á continuación se expresan: 

F E C H A D E 
(3) 

Número 
•lo 

carrunjos sü CLASE 
Nümaro 

cabullerías 
U S O A Qt lB L O S D E S T I N A N 

W 
C A L L E O P L A Z A 

DONDE TIENC LA COCIIEÍIA 
D O M I C I L I O DK 

(5) 

Mfldrid de de ] « 9 . . 
P resen tó el duplicado en esta Admiuis t rac lóü hoy día . . . dé . 

(1) Alta ó baja. 
(2) l'osec ó tiene abonados. 
(3* Pofiesidn, cesación d nbono. 
(4) I'rojiio, industrial, agrícola ó alquilado 
(5) Dueño ó abonado. 

de 1 8 9 . . . y queda pegistrado al n ú m . 
É l Encargaf la del Reg i s tro , 

Cctlwln do c lñse . 
N ú m e r o 
Cnllc 
Expedida e n . . . . 
Con feclui 
Por 

.irlicltlo S I del liexliiiltuiil» 

A d m i n i s t r a c i ó n ele Hacienda de la provincia de. 

Modelo iiütti. i . 

A ñ o económico de 189 . . . á 1 S 9 . . . 

I M P U E S T O D E C A R R U A J E S D E L U J O 
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GOBIERNO M I L I T A R 
DE ÍK PIÍL'VÍNOIA B E IEÓH 

Habieodoso interesado da los se-
fiorés Alcaldes dé está provincia por 
nnuaeios publicados éa íds BOLBTI-
ÑES íiFieiAi.Es de la misma de los 
diaS 11 de Kuv iembrú tütiffio, y Co
mo recordatorio el 7 del mes octuál , 
manifestasen a este Gobieruo el n t i -
mero do iudividuos repatriados da 
Ult ramar procedentes de volunta
rios do color que hubieran fijado su 
residencia en BUS respectivos Muni 
cipios, y como uo obstante el t i em
po transcurrido y las USO pesetas de 
multa con que en el ú l t imo de ellos 
se les conmiuaba, hayan dejado de 
cumplimentar mis ó rdeues los cuatro 
Ayuntamientos que á Continuación 
se relacionan, quedan desde luego 
Cada uño do ellos incutsos en dicha 
multa, la cual ha r án efectiva en el 
t é r m i n o de ocho dias, á coutar de*-
do estn fecha, y de MI verificarlo, 
o rdenaré que por la Guardia c iv i l 
sean conducidos á esta capital, don
de a d e m á s del p¡igo de la expresa
da cantidad sufrirán quince dias de 
arresto en lo cárce l públ ica . 

León 27 de Diciembre de 1808.— 
El General Gobernador, Amos Q u i 
jada. 

Ayimlamhnlos que se ei/an 
Ponferrada. 
Valencia de D. Juan. 
Alvares. 
Vegn do Valcarce. 

OFICINAS ÜE HACIENDA 

ADMIMSTliAClON ÜB HAÜIÉNDA 
D I LA PROVINCIA DE USÓN 

C i r c u i n f 
Siendo varios h,s Ayuntamientos 

que remiteu á esta oficina solamen
te las lernas para los peritos que lé 
corresponde nombrar á la Adminis
t rac ión para la renovación bienal 
por mitad de las Jnntas periciales, 
encargadas en cada uu» de los dis
tritos municipales do la formación 
de apéndices y repartimientos, sin 
que maii i í iesteu ios peritos y su
plentes que ha nombrado el A y u n 
tamiento para que en unión de los 
que nombre la Adminis t rac ión quede 
hecha la des ignac ión correspondien
te para l:i mencionada ^renovación , 
y otros dato? que es necesario acla
rar, es indispensable que los s e ñ o 
res Alcaldes que han remitido las 
tenias en la firma citada, y 1"S que 
aun no han m- ndado documento al
guno r e f e r i ó t e ú este servicio, so fi
jen en lo dispuesto cu los casos l.ut 
2.° y 3." de la circular de esta Ad
min i s t r ac ión , que se halla inserta en 
el BOI.HTÍN OFICIAL que pertenece al 
10 del corriente, y remitan conia 
del tifcii en que figuran los acuerdos 
que hayan tenido referentes a la 
mencionada renovac ión de las Jun
tas periciales y suplentes de las mis
mas, con los tfáltis que previenen los 
casos ya citarlos, á fin de no dar l u 
gar á la devolución de documentos 
que no vengan con las debidas acla
raciones y evitar do esto modo ma
yor trabajo á las Alcaldías y hacer 
m á s rápida la t e rminac ión del preci
tado servicio. 

León 2S de Diciembre do 1898.— 
José M.* Gucrro. 

A Y U N T A M I E N T O S 

D. Nicolás Cabero Garda, Alcalde 
eonstitucjonal de Valderrey. 
Hago saber: Que en esta Alcaldía 

sé ha tramitado expediente para jus-

tifiear que se lian praotiflads las po
sibles diligencias en a v e r i j u a e l ó n 
del paradero de Raimundo Sarcia 
Prieto, natural de Barrientos, de 36 
años de edad, hijo de Santiago y 
Victor ia , hermano legit imo de Ju 
lián Garcia, mozo que debe ser alis
tado en el próximo año de 189!), í g -
noi 'ándoso las demás señas persona" 
les. y el Ayuntamiento de mi presi
dencia ha resuello haber motivos 
suficientes para suponer la ausen
cia de m á s de dies: años del referido 
Raimundo, en las condiciones q u é 
dctermitia la ley. 

Lo que Se hace pilblico ti los efec
tos de ia r t . 69 del l ifglatneuto dicta
do para la ejecución de la vigeii to 
ley de quintas. 

V'alderrey 21 de Diciembre ríe 
1898.—Nicolás Cabero.—P. S. U.¡ 
151 Secretario, Domingo G. Rio. 

A laddia conslilueional de 
L a VeáWx 

Para que la Junta pericial d é o s t e 
Ayuntamiento pueda proceder á la • 
formación de los respectivos a p é n d i 
ces al amillaramieutu actual de la 
riqueüa rús t i ca , pecuaria y urbana 
que liaii de servir do baso para la 
confección de los oportunos repa r t í* 
mientos en el próx mo ejercicio de 
1899 á 1900, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
al teración en su riqueza presenten 
en la Secre ta r í a municipal , dentro 
det t é r m i n o do veinte oías y eu pa
pel correspondiente, las debidas de
claraciones con los documentos que 
acrediten la t ras lación do dominio, 
en los cuales necesariamente ha de 
aparecer hallarse satisfechos los de
rechos á la t í ac ieuda ; sin cuyo re
quisito uo se rán admitidas y so ten
drá por aceptada la riqueza con que 
hoy f iguran. 

La Vecílla 24 Diciembre de 1898. 
— E l Alcalde, Benito Prieto. 

A IcaUlid conslitucioual de 
Cacaliclos 

Terminado el repartimiento de ar
bitrios extraordinarios sobre las es 
pecies de la tarifa segunda para cu
brir el déficit del presupuesto m u n i -
cinal ordinario correspondiente al 
arto económico actual, se halla dé 
maniliestii u! público en la Secreta
ria del Ayuntamiento por termino 
do ocho d ías ; durante los cuales 
pueden f.irmulurso las reclamacio
nes procedentes. 

Cacabelos 25 Diciembre de 1898. 
— E l Alcalde, Alberto Bá lgoma. 

Alcaldía ccnslUiicional de 
Camponnrai/a 

A fin de que la Junta pericial 
pueda confeccionar el apéudicc al 
a m ü l n r a m i e n t o ( le la riqueza r ú s t i 
ca, colonia y pecuario, base para la 
formación del r e p a r t i m i e n t o del 
ejercicio de 1891) á 1900, se anuncia 
al público por el presento para que 
los contribuyentes que hayan sufr i 
do al teración en aquél las presenten 
sus relaciones debidamente justifi • 
cadas en el preciso té rmino de q u i n 
ce dias al Secretario del Ayun ta 
miento. 

Campouaraya Diciembre.26 de 
1898.—ül Alcalde, Kraucisco Slar-

tificar con el debido acierto el a m i -
l la ramién to que ha de servir de base 
á la derrama de la cunt r ibuc ióu t é -
rr i tor ia l y pecuaria, todo cont r ibu
yente presente una relación jurada 
de toda la propiedad qué posea en 
este t é rmino , al objeto de aclarar 
ciertas ocultaciones que en el ami -
llaramiento se notan eu perjuicio de 

JS demás Contribuyentes, se hace 
saber por medio del presente para 
que todo propietario presentó en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
en él plazo de quince dias, la rela
ción jurada dé toda su propiedad 
rúst ica y pecuaria, sin la menor 
ocul tac ión , bajo la responsabilidad 
que determina el vigente reglamen
to de amillaramientos; euteudiéudo» 
se que ol contribuyente que no pre
sente su relación, c o n t i n u a r á con
tribuyendo con el liquido imponible 
con que viene figurando, Con el 
aumento que la Junta acuerde i m 
poner en vista de la rectif icación 
que en su hoja de millar ha de prac • 
ticar. 

Min ias de Paredes 16 de Diciem
bre de 1898.—P. A. : El primer Te-
nient? Alcalde, Eduardo Almarza. 

JUZGADOS 

C'c'dnh de citacUn 

El Sr. Juez de instiuccnin de esta 
ciudad y m partido en providencia 
dictada en carta-orden de lasuperio-
ridad, acordó se citen por medio de 
la presento á Jesús Oria y Manuel 
Can-ión Borrego, vecinos de esta c i u 
dad, la cual se inser tará ou el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para que 
el día dos de Enero próximo, y hora 
de las diez de la m a ñ a n a , comparez
can eu la Audiencia provincial de 
esta ciudad con objeto de asistir á 
las sesiones de ju ic io oral que en d i 
cho día se ha de celebrar en causa 
por atentado contra Leandro Ran-ón 
González (a) Cabila; pues de no eotn-
p.recer les parará el perjuicio á que 
íiaya lugar. Y en cumplimiento de 
lo mandado, expido la pies-ente có-
dnla en León á 23 de Diciembre de 
1898.—VA Actuario, Francisco Ro
cha. 

ANUNCIOS Ol'ioiALES 

GUARDIA CIVIL 

Comandancia de la provincia de León 

El dia 31 del actual, á las ouce de 
la m a ñ a n a , t endrá lugar la tercera 
subasta para la venta de nn caballo 
que resulta inút i l pura el servicio de 
la Guardia c i v i l , la quo se verificará 
en ¡a casa-cuartel que ocupa la fuer
za del Cuerpo en esta capital," 

Lo que su Miune ia al público para 
geneial commimiento. 

León 26 de Diciembie de 1898. -
El Juez instructor, Belisario Mar
t in Mar t in . 

Alcaldía constilucim 
piurías de Paredes 

Acordado por é s t e Ayuntamiento 
y Junta pericial que para poder rec-

JÜN'TA DIOCESANA 
de reparación de lempíos del Obispado 

de León 

15n vi r tud de In dispuesto pnr Real 
orden dé 19 de j u n i o , se ha señalado 
el dia 23 de Enero próximo, á la ho
ra de las doce de la m a ñ a n a , para la 
adjiuticación en pública subasta de 
las obras de reparación extraordina
ria del templo parroquial do Valde-
vínibre , bajo el tipo del presupuesto 
de contrata importante la cantidad 
dé 25.330 pesetas 59 cén t imos . 

La subasta se es lébrará en los té r 
minos prevenidos en la In s t rucc íóo 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, en el Palacio Episcopal, ante 
esta Junta diocesana, ha l lándosé de 
manifiesto en la Secretaria de la 
misma paro conocimiento del p ú 
blico los planos, presupuestos, plie
gos de condiciones y memoria ex
plicativa del proyecto. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, a jus tándose en 
su redacción al adjunto modelu; de
biendo C o n s i g n a r s e previamente-4-' 
domo g a r a n t í a para poder tomar / 
parte en esta Subasta i jpcautidad de 
1.266 pesetas eOcént in los , en dinero 
ó en efectos de la Deuda, conforme á 
lo dispuesto por Real decreto de 29 
de Agosto do 1876. A cada pliego 
de proposicióu deberá acompafiaf el 
documento'que acredito haber aeri
ficado el depósi to del modo nus í j l re -
viene dicha Ins t rucc ión . ' ~ 

León 27 de D'ciembru de 1898.— 
El Presidente, el Obispo üe León. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de... 
de.. .y de las condiciones que se ex i 
gen para la adjudicación de las obras 
de..., se compromete a tomar á su 
Cargo la cons t rucc ión do las mis
mas con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones 
por la cantidad dé 

(Fecha y firma del proponc-nte.) 

Nota. Las proposiciones que se 
hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio, advirtiendo que será 
desechada toda proposición eu que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y cén t imos . , 
escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecu
ción de las obras. 

Don T o l e s f o r o Gut i é r r ez Alber t i , 
2." Teniente del Regimiento I n 
fantería de Aragón , mira. 21 . y 
Juez instructor del expediente, de 
ab intestato por defunción del sol
dado regresado del ejérci to do Fi
lipinas Celedonio Nogal Jabares. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á los padres ó pa
rientes más próximos, dentro del 
cuarto grado c iv i l del niouciouado. 
soldado Celedonio Nogal Jabares, 
para que eu el t é rmino de t ie inta 
días, á contar desde el de la p u b ü o u -
ción de esta requisitoria en lus pe
riódicos oficiales, manifiesten á esto 
Juzgado de ins t rucc ión , por con-, 
dueto del Alcalde del pueblo en que 
se haden, sus nombres y ivsidencio, 
con objeto de hace.ise caigo de lo 
dejado por e.l finado, caso de resul
tar leg í t imos herederos. 

Asimismo, en nombre do S. M. el 
Rey (Q. D. 15.), exhorto y requ ero 
á todas las autoridades, y de ios pue
blos de la provincia eu queso publ i 
que esta requisitoria, y que tengan 
conocimiento de dichos herederos 
para que me lo m iniliesten un dicho 
plazo, pues asi lo tengo acordado eu 
diligencia de esto dia. • 

Dado en Barcelona 20 de Dic iem
bre do 1808.—Tolesforo G u t i é r r e z . 

LEON: 1898 

Imprenta dé la Diputacíúii proviñcíál 


